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Prólogo 

 
El estudio El Ecuador y los problemas de la doble imposición internacional, 

propuesto por el doctor César Montaño Galarza al Programa de Maestría en Dere-
cho Económico, es de gran interés para la profundización de esta temática jurídica, 
la cual ha adquirido gran significación frente al proceso de globalización de la eco-
nomía. 

El autor, para situar el problema, afronta los aspectos fundamentales del de-
recho internacional tributario, se refiere a su naturaleza, a sus fuentes y a su evolu-
ción. Discierne sobre la existencia de la potestad soberana de los estados para crear 
tributos y la pugna en que pueden entrar cuando son ejercitadas en base a diferentes 
y contradictorios criterios de atribución. Al propósito analiza las teorías o posiciones 
de la fuente y del domicilio, ardua y fervorosamente sustentadas por los países en 
desarrollo proveedores de materias primas, y desarrollados, proveedores de capitales 
y tecnología. Estudia también el instituto del establecimiento permanente, puente 
tendido entre las mencionadas teorías y cuya bondad depende de la amplitud con 
que se le conciba. 

Una vez sentadas las bases de la temática, el autor analiza las alternativas de 
solución que se vienen aplicando para evitar la doble imposición internacional y se 
refiere a las de carácter general y aquellas que remedian aspectos puntuales. Efectúa 
un parangón entre el modelo definido por la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) que se ancla preponderantemente en la posición del 
domicilio y la Decisión 40 de la Junta del Acuerdo de Cartagena que regula la 
materia entre los países de la Comunidad Andina y configura el modelo que han de 
observar para suscribir convenios con terceros países, Decisión que adhiere de modo 
frontal, la teoría de la fuente. Constata como el país, al igual que otros de la subre-
gión, ha debido ceder posiciones y han suscrito convenios para evitar la doble im-
posición internacional sin atenerse al modelo mencionado y han terminado por 
aceptar las soluciones de la OCDE. 

Existe poca bibliografía sobre este campo jurídico, tanto en el país cuanto en 
la Comunidad Andina. Por ello es útil y meritorio el estudio realizado por el doctor 
Montaño Galarza que resume de modo adecuado el acervo consignado en obras 
precedentes y contiene los avances que se han producido con posterioridad, lo que 
permite establecer de modo preciso el estado de la cuestión. 
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Para enriquecer la discusión iniciada en junio del año pasado en Santa Cruz 

de la Sierra, Bolivia, encaminada a revisar posiciones y actualizar la Decisión 40 
que fue expedida cuando mediaban otras circunstancias y ante la necesidad de po-
nerla a tono con el entorno que rige y particularmente de incluir dentro de ella la 
solución a nuevas cuestiones, el estudio en referencia es una aporte que hace el au-
tor, quien debería seguir profundizando este espacio del Derecho Internacional, y en 
base al análisis de temas particulares contribuir a su avance y desarrollo. 

Por las razones que quedan expuestas, para el Área de Derecho y para el Pro-
grama de la Maestría en Derecho Económico de la Universidad Andina, es grato 
presentar este estudio realizado por uno de sus distinguidos colaboradores. 

 
José Vicente Troya Jaramillo 
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Introducción 

 
Esta tesis fue concebida como uno de los requisitos para optar por el título de 

Magíster en Derecho Económico. He procurado que su redacción refleje un estudio 
aproximado a la realidad ecuatoriana en materia de doble imposición internacional, 
los aciertos y las falencias cuando institucionalmente el Estado se ha enfrentado a 
los complejos problemas que son connaturales a este tema del derecho internacional 
tributario. 

Trato de exhibir la posición del Ecuador como sujeto internacional contra-
yente de obligaciones por virtud de convenios fiscales con otros estados, y como 
partícipe activo de un proceso de integración que progresa pese a las dificultades 
que encuentra a su paso. 

No descarto una modesta introducción al derecho internacional y dentro de 
éste al derecho internacional tributario, materia que por cierto es casi desconocida 
en nuestro medio académico y profesional. Parte importante de lo que presento tam-
bién es la normativa convencional internacional que merece mi análisis. 

Esta investigación se basa en tres cuestiones: a) la necesidad de comprobar lo 
nocivo de la doble imposición internacional, respecto de los estados y de las per-
sonas; b) el hecho de que nuestro país, al suscribir convenios tributarios internacio-
nales, se aleja de la Decisión 40 del Acuerdo de Cartagena; y c) la necesidad de los 
estados en vía de desarrollo de negociar y suscribir convenios para atenuar o elimi-
nar la doble imposición internacional sin ceder a sus justas pretensiones, en aras de 
un desarrollo más equitativo dentro de la comunidad internacional. 
 La temática desarrollada presenta también algunos comentarios y datos que 
he considerado importantes por su trascendencia. 
 Espero que esta investigación sea el punto de partida de posteriores y más 
profundos estudios. 




